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DECRETO Nº 1125

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2013.- 

V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 209.081/13, elevado por 

el Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por el presente actuado se propicia la 

ratificación del Convenio de “Fortalecimiento 
Invernal del Programa Crecer con sabor 2013” - 
suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Santa Cruz, representado en este 
acto por la señora Ministra, Profesora Argentina 
Nieves BEROIZA, por una parte y por la otra el 
Consejo Provincial de Educación, representando 
en este acto por la Profesora Marisa del Carmen 
OLIVA;

Que el mismo se inscribe en el marco de los 
lineamientos establecidos por Ley Nacional Nº 
26.061 y Provincial Nº 3062 y en virtud de velar 
por el interés superior de los niños, que es “…la 
máxima satisfacción integral y simultánea de los 
Derechos y Garantías reconocidos en esta Ley, todo 
ello sustentado en el Marco de la CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO”;

Que el presente Convenio tiene por objeto 
proporcionar a los Establecimientos Educativos 
los insumos necesarios para el efectivo y adecuado 
otorgamiento de la prestación, brindar capacitación 
teórica – practica al personal encargado del 
preparado de la leche sobre higiene y manipulación 
de alimentos e instrucciones; 

Que el Ministerio se compromete a proveer 
insumos y/o material indispensable para desarrollar 
las tareas que demandan la Ejecución del Proyecto 
y el Consejo se compromete a organizar el grupo 
humano y/o personal encargado de llevar a cabo los 
trabajos que demande el presente Proyecto;

Que dicho Programa implica inclusión del Nivel 
secundario y Refuerzo de la prestación Alimentaria 
de desayuno/merienda a las Escuelas de Niveles 
Inicial, Primario y Escuelas Especiales, mediante 
la complementación de cereales (Arroz y Avena), 
con alto aporte calórico, durante el período Invernal 
(junio a septiembre del año 2013), estableciéndose 
que el importe total para la ejecución del mismo será 
la suma de PESOS TRES MILLONES CIEN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA ($ 3.100.680,00);

Por ello y atento a los Dictámenes DGAJ-
Nº 766/13, emitido por la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 9 y SLyT-GOB-
Nº 012/13, emitido por la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación, obrante a fojas 13/18;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes 

el Convenio de “Fortalecimiento Invernal del 
Programa Crecer con sabor 2013” – suscripto 
entre el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Santa Cruz, representado en este acto 
por la señora Ministra Profesora Argentina Nieves 
BEROIZA (D.N.I. Nº 13.901.592), por una parte 
y por la otra el Consejo Provincial de Educación, 
representando en este acto por la Profesora Marisa 
del Carmen OLIVA (D.N.I. Nº 16.554.855), el 
cual forma parte integrante del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por 
la señora Ministra Secretaria en el Departamento de 
Desarrollo Social y el señor Ministro Secretario en el 
Departamento de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Desarrollo 
Social y al Consejo Provincial de Educación a sus 
efectos, tomen conocimiento Contaduría General 
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.- 

Sr. PERALTA - Prof. Argentina Nieves Beroiza 
- C.P.N. Roberto Ariel Ivovich

________

DECRETO Nº 1126

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2013.- 
Expediente MDS-Nº 205.280/12.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición 
SAyF-N° 0088/13, emanada por la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas del Ministerio de 
Desarrollo Social, mediante la cual se gestionó 
aprobar el gasto por la suma de PESOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 3.889,28) a favor 
de la firma “LA OPINION AUSTRAL”, C.U.I.T. 
Nº 30-67366693-7, por Facturas Nros. B0004- 
00003555, y B0004- 00003478, en concepto de 

servicio de publicidad brindado a dicho Ministerio, 
durante los días 20 y 21 de enero del año 2012.-

APROPIAR al ejercicio vigente, la suma 
total de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS ($ 3.889,28), en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.- 

________

DECRETO Nº 1127

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2013.- 
Expediente MDS-Nº 208.000/12.-

RATIFÍCASE, en todas sus partes la Disposición 
Nº 0029/13, emanada por la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas por la cual se pretende 
reconocer y aprobar a la firma: “LA OPINION 
AUSTRAL S.A”, C.U.I.T.N° 30-67366693-7, con 
domicilio en calle Zapiola Nº 35 de nuestra Ciudad 
Capital, en concepto de varias publicaciones de 
acuerdo a las facturas Nros. B0004 -00007971 y 
0004-00007988, y sus respectivos Contratos de 
Publicidad Nº 0022259-0022263, correspondiente 
al mes de Noviembre del año 2012.-

APRÓPIASE al ejercicio vigente, la suma 
total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 4.596,98) en virtud de tratarse de 
un gasto originado en Ejercicio vencido.-

_______

DECRETO Nº 1128

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2013.- 
Expediente MDS-Nº 207.354/12.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MDS-Nº 0431/13, emanada por el 
Ministerio de Desarrollo Social, mediante la cual 
se gestionó reconocer, aprobar y abonar a favor 
de la señora Sabrina Paola OSORIO (D.N.I.Nº 
31.615.891), la liquidación final correspondiente 
a veinte (20) días Licencia Anual Reglamentaria 
año 2012 y Parte Proporcional del Sueldo Anual 
Complementario año 2012.- 

APROPIAR al presente ejercicio vigente, la suma 
total de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 6.952,34), en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.-

_______

dISPoSIcIoNeS
S.P. y A.P.

DISPOSICION Nº 074

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2014.-

VISTO: 
El Expediente Nº 426.952-MP-2013 y
CONSIDERANDO: 
Que por Disposición Nº 109-SPyAP-13 se inició 

sumario administrativo al Señor JUAN MUÑOZ 
D.N.I. Nº 31.279.571, oportunidad en que fuera 

“2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”.-
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Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen 
Nº 166/DPAL/14, procede la aplicación de sanción 
multable, al señor GONZALEZ Francisco, incur-
so en el Art. 57º inc.1) punto 1.1 y 1.2, del Decreto 
Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
el presente; 

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario ad-
ministrativo ordenado por Disposición Nº 
099-SPyAP-13, al señor GONZALEZ Fran-
cisco, DNI Nº 33.956.116, hallándose confeso 
de las infracciones imputadas, con fecha 22 de 
septiembre de 2013, por lo expresado en los 
considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al señor GONZA-
LEZ Francisco, con multa de PESOS SETENTA Y 
UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) 
por pescar sin el permiso habilitante, con más multa 
de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTISÉIS 
CENTAVOS ($ 71,26) por pescar en época de veda 
y/o fuera de temporada, faltas tipificadas en el Art. 57º 
inc.1) punto 1.1 y 1.2, del Decreto Nº 195/83, por lo 
expresado en los considerandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIEN-
TEMENTE al señor GONZALEZ Francisco, 
mediante Boletín Oficial, que contará con tres (3) 
días de plazo para hacer efectivo el pago de la multa 
impuesta por la presente a la orden del Fondo Pro-
vincial de Pesca –Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa 
Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presen-
tar Recurso Jerárquico, previo pago de las multas de 
acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Recursos 
Tributarios, del tributo establecido por el punto 14, 
apartado a) inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: Di-
rección Provincial de Intereses Marítimos y Portuarios, 
Dirección de Gestión Técnica Administrativa, Direc-
ción de Sumarios; Prefectura de Zona Mar Argentino 
Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Producción
Sr. LUIS ITURRIAGA

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-1

________

DISPOSICION Nº 077

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 426.954 MP-13, y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 121-SPyAP-13 se inició 

sumario administrativo al Señor JUAN ISIDRO 
OLIVERA, DNI Nº 28.613.008, oportunidad en 
que fuera detectado por personal dependiente de la 
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias pes-
cando sin permiso, con elementos prohibidos y en 
sectores afectados a veda parcial, el día 05 de Oc-
tubre de 2013, en el curso de agua “río Santa Cruz”;

Que notificado mediante Boletín Oficial de los car-
gos y plazos establecidos para el ejercicio de su defen-
sa, al vencimiento de los mismos se lo tiene por con-
feso en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/83;

Que no obstante la calidad de confesa y del aná-
lisis de lo actuado se halla probada las infracciones 
imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen 
Nº 163/DPAL/14, procede la aplicación de sanción 
multable al Señor JUAN ISIDRO OLIVERA e in-
curso en el Art. 57º inc.1) punto 1.1, 1.3 y 1.10 del 
Decreto Nº 195/83;

ro de 2014, glosado a Fs. 14 a 16, de los cargos y 
plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, 
en el marco del Art. 67° del Decreto N° 195/83, se 
lo tiene por confeso al vencimiento de los mismos;

Que del análisis del actuado, se hallan probadas 
las infracciones imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen N° 
165/DPAL//14, procede la aplicación de sanción 
multable, al señor RODRIGUEZ Renzo, incur-
so en el Art. 57° inc. l) punto 1.2, del Decreto N° 
195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca N° 1464 y 1723, se dicta 
el presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario adminis-
trativo ordenado por Disposición N° 115-SPyAP-13, 
al señor, RODRIGUEZ Renzo, DNI N° 29.663.299, 
hallándose confeso de la infracción imputada con fe-
cha 06 de octubre de 2013, por lo expresado en los 
considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al señor RODRI-
GUEZ Renzo, con multa de PESOS SETENTA Y 
UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) 
por pescar en época de veda y/o fuera de temporada, 
falta tipificada en el Art. 57° Inc. l) punto 1.2, del 
Decreto N° 195/83, por lo expresado en los consi-
derandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIENTE-
MENTE al señor RODRIGUEZ Renzo, mediante 
Boletín Oficial, que contará con tres (3) días de pla-
zo para hacer efectivo el pago de la multa impues-
ta por la presente a la orden del Fondo Provincial 
de Pesca - Cuenta N° 921.761-1 Banco Santa Cruz 
(Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar 
Recurso Jerárquico, previo pago de las multas de 
acuerdo al Art. 72° del Decreto N° 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Recursos 
Tributarios, del tributo establecido por el punto 14, 
apartado a) inc. l) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y Por-
tuarios, Dirección de Gestión Técnica Administrati-
va, Dirección de Sumarios; Prefectura de Zona Mar 
Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Producción
Sr. LUIS ITURRIAGA

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-1

_______

DISPOSICION Nº 076

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 426.749-MP-13; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 099-SPyAP-13, se ini-

ció sumario administrativo al señor GONZALEZ 
Francisco, DNI Nº 33.956.116, oportunidad en que 
fuera detectado por personal de la Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias, pescando sin el 
permiso habilitante y en época de veda y/o fuera 
de temporada, con fecha 22 de septiembre de 2013, 
en el paraje denominado “Puente Blanco” curso de 
agua río Gallegos;

Que notificado fehacientemente mediante Bole-
tín Oficial, de los cargos y plazos establecidos para 
el ejercicio de su defensa, en el marco del Art. 67º 
del Decreto Nº 195/83, se lo tiene por confeso al 
vencimiento de los mismos;

Que del análisis del actuado, se hallan probadas 
las infracciones imputadas;

detectado por personal dependiente de la Subsecre-
taría de Pesca y Actividades Portuarias de la Pro-
vincia de Santa Cruz, pescando en época de veda 
y/o fuera de temporada, con fecha 06 de Octubre de 
2013, en el curso de agua “río Santa Cruz”; 

Que notificado mediante Boletín Oficial de fe-
chas 24, 27 y 28 de Enero de 2014 (fs.14, 15 y 16), 
de los cargos y plazos establecidos por el ejercicio 
de su defensa al vencimiento de los mismos se lo 
tiene por confeso en el marco del Art. 67º del De-
creto Nº 195/83;

Que no obstante la calidad de confeso y del aná-
lisis de lo actuado se halla probada la infracción 
imputada; 

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen 
Nº 164/DPAL/14, procede la aplicación de sanción 
multable al Señor JUAN MUÑOZ e incurso en el 
Art. 57º inc.1) punto 1.2 del Decreto Nº 195/83; 

Que conforme las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
la presente; 

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE: 

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario adminis-
trativo ordenado por  Disposición Nº 109-SPyAP-13, 
al  Señor JUAN MUÑOZ D.N.I. Nº 31.279.571, ha-
llándose confeso de la infracción imputada, por lo 
expresado en los considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al Señor JUAN 
MUÑOZ con multa de PESOS SETENTA Y UNO 
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pes-
car en época de veda y/o fuera de temporada, falta 
tipificada en el Art. 57º inc. 1) punto 1.2 del Decreto 
Nº 195/83, por lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIENTE-
MENTE al Señor  JUAN MUÑOZ en su domicilio 
de calle Pueyrredón Nº 284 de la localidad de Piedra 
Buena, Provincia de Santa Cruz, que contará con tres 
(3) días de plazo para hacer efectivo el pago de la 
multa impuesta por la presente a la Orden del Fon-
do Provincial de Pesca –Cuenta Nº 921.761-1 Banco 
Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo 
presentar Recurso Jerárquico previo pago de la mul-
ta, de acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION  de los re-
cursos aludidos precedentemente se habilitará 
previa certificación de pago ante la Secretaría de 
Recursos Tributarios del tributo establecido por el 
Art. 14; apartado a) inc. 1) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y Por-
tuarios, Dirección de Gestión Técnica Administrati-
va, Dirección de Sumarios; Prefectura de Zona Mar 
Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Producción
Sr. LUIS ITURRIAGA

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción

P-1
_______

DISPOSICION Nº 075

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2014.-

VISTO:
El Expediente N° 426.946-MP-13; y 
CONSIDERANDO:
Que por Disposición N° 115-SPyAP-13, se ini-

ció sumario administrativo al señor RODRIGUEZ 
Renzo, DNI N° 29.663.299, oportunidad en que 
fuera detectado por personal de la Subsecretaría de 
Pesca y Actividades Portuarias, pescando en época 
de veda y/o fuera de temporada, con fecha 06 de 
octubre de 2013, en el curso de agua río Santa Cruz;

Que notificado fehacientemente mediante Bole-
tín Oficial de fechas 28 de enero, 05 y 06 de febre-
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Que conforme a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
la presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario 
administrativo ordenado por Disposición Nº  
121-SPyAP-13 al Señor JUAN ISIDRO OLIVE-
RA, DNI Nº 28.613.008, hallándose confeso de 
las infracciones imputadas, por lo expresado en los 
considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al Señor JUAN 
ISIDRO OLIVERA con multa de PESOS SE-
TENTA Y UNO CON VEINTISEIS CENTA-
VOS ($ 71,26) por pescar sin permiso, con multa 
de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTI-
SEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar con ele-
mentos prohibidos y con más multa de PESOS 
SETENTA Y DOS CON CUARENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 72,44) por pescar en sec-
tores afectados a veda parcial, faltas tipificadas 
en el Art. 57º inc.1) puntos 1.1, 1.3 y 1.10 del 
Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los con-
siderandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIEN-
TEMENTE  al Señor JUAN ISIDRO OLIVERA 
mediante Boletín Oficial, quien contará con tres (3) 
días de plazo para hacer efectivo el pago de las mul-
tas impuestas por la presente a la Orden del Fondo 
Provincial de Pesca –Cuenta Nº 921.761-1 Banco 
Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo 
presentar Recurso Jerárquico previo pago de la mul-
ta de acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Recursos 
Tributarios del tributo establecido por el punto 14, 
apartado a) inc. 1) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y Por-
tuarios, Dirección de Gestión Técnica Administrati-
va, Dirección de Sumarios; Prefectura de Zona Mar 
Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Producción 
Sr. LUIS ITURRIAGA

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción

P-1
________

DISPOSICION Nº 081

RIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 426.913-MP-13; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 095-SPyAP-13, se 

inició sumario administrativo al señor MORALES 
Rodrigo, DNI Nº 34.771.763, oportunidad en que 
fuera detectado por personal de la Subsecretaría de 
Pesca y Actividades Portuarias, pescando en época 
de veda y/o fuera de temporada, con fecha 29 de 
septiembre de 2013, en el paraje denominado “La 
Toma” curso de agua río Gallegos;

Que notificado fehacientemente mediante Boletín 
Oficial, de los cargos y plazos establecidos para el 
ejercicio de su defensa, en el marco del Art. 67º 
del Decreto Nº 195/83, se lo tiene por confeso al 
vencimiento de los mismos;

Que del análisis del actuado, se halla probada la 
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen 
Nº 168/DPAL/14, procede la aplicación de sanción 
multable, al señor MORALES Rodrigo, incurso en 
el Art. 57º inc. 1) punto 1.2, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 

Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
el presente;

 POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario adminis-
trativo ordenado por Disposición Nº 095-SPyAP-13, 
al señor, MORALES Rodrigo, DNI Nº 34.771.763, 
hallándose confeso de la infracción imputada, con 
fecha 29 de septiembre de 2013, por lo expresado en 
los considerándos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al señor MORA-
LES Rodrigo, con multa de PESOS SETENTA Y 
UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por 
pescar en época de veda y/o fuera de temporada, falta 
tipificada en el Art. 57º inc.1) punto 1.2, del Decreto 
Nº 195/83, por lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIENTE-
MENTE al señor MORALES Rodrigo, en su 
domicilio de Miguel Segovia Nº 385 de la ciudad de 
Río Gallegos, que contará con tres (3) días de plazo 
para hacer efectivo el pago de la multa impuesta por 
la presente a la orden del Fondo Provincial de Pesca 
–Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa 
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico, previo pago de las multas de acuerdo al 
Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los 
recursos aludidos precedentemente se habilitará 
previa certificación de pago ante la Secretaría de 
Recursos Tributarios, del tributo establecido por el 
punto 14, apartado a) inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y 
Portuarios, Dirección de Gestión Técnica Adminis-
trativa, Dirección de Sumarios; Prefectura de Zona 
Mar Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE.-

M.Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Producción
Sr. LUIS ITURRIAGA

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-3

_______

dISPoSIcIoN
d.P.r.H.

DISPOSICION Nº 060

RIO GALLEGOS, 14 de Julio de 2014.-

VISTO:
El Expediente N° 484.461/07, iniciado por la 

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y: 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia, la Empresa Minera Patagonia Gold S.A., 
solicita la renovación del permiso de captación de 
agua, de un curso temporario denominado Los 
Domos, surgente a 500 km agua arriba de la zona 
de piletas, dentro de la Estancia La Bajada.

Que la extracción del arroyo se realizará en 
tres puntos de captación, desde las piletas de 
almacenamiento cuyas coordenadas Gauss Krüger 
son las siguientes:

- Pileta 1 E; 2400984 N: 4680860 Z(cota)483 
volumen 50 m3

Pileta 2 E: 2401188 N: 4680761 Z(cota)487 
volumen 30 m3

Pileta 3 E: 2401113 N: 4680805 Z(cota)486 
volumen 40 m3

Que las piletas permiten captar el agua del curso y 
acumularla, para luego ser llevada mediante camión 
cisterna hasta la zona de perforación.

Que dichas captaciones tienen como objetivo 

abastecer las tareas de perforaciones a diamantina, 
con fines exploratorios.

Que la dotación solicitada se ha fijado en un 
volumen de treinta metros cúbicos diarios (30 m3/
día) mediante el llenado de un camión cisterna con 
capacidad de 10 m3 (3 viajes diarios), según aforos 
realizados por la empresa.

Que el uso que se dará al agua extraída, 
sera catalogado como uso especial, con fines 
industriales, por lo que se deberá cumplimentar con 
la Disposición Nº 020/2013 de la Ley 1451.-

Que los metros cúbicos solicitados, serán ratificados 
mediante la lectura del caudalímetro instalado.

Que obra Informe Técnico a fojas N° 970, del 
expediente de referencia.-

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función 
a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, 
dependiente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el 
instrumento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

DISPONE:

Artículo 1º) Renovar permiso a favor de 
la Empresa Minera Patagonia Gold S.A., con 
domicilio legal en Pasaje Fenuglio 157 de la 
Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz; 
para el uso de agua pública de un curso temporario 
denominado Los Domos, surgente a 500 km agua 
arriba de la zona de piletas de almacenamiento, 
dentro de la Estancia La Bajada, teniendo en cuenta 
la Normativa Vigente y de acuerdo a lo presentado.-

Artículo 2º) Que la extracción se realizará 
en tres puntos de captación, desde las piletas 
de almacenamiento ubicadas en la siguientes 
coordenadas Gauss Krüger.-

Pileta 1 E; 2400984 N: 4680860 Z(cota)483 
volumen 50 m3

Pileta 2 E: 2401186 N; 4680761 Z(cota)487 
volumen 30 m3

Pileta 3 E: 2401113 N: 4680805 Z(cota)486 
volumen 40 m3

Artículo 3°) Que la dotación que se autoriza a 
extraer es por un volumen de treinta metros cubicos 
diarios (30 m3/día), a utilizar en los trabajos de 
perforación. 

Artículo 4º) Otorgar permiso por un período de 
dos (2) meses, desde el 01 de julio de 2014 hasta el 
01 de septiembre de 2014.-

Artículo 5º) Que la empresa, deberá presentar 
ante las oficinas de esta Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos, las lecturas del caudalímetro 
instalado, en forma mensual, en carácter de 
Declaración Jurada.-

Artículo 6º) Que el agua utilizada tendrá carácter 
de uso industrial, por lo que la Empresa deberá dar 
cumplimiento a1 pago del canon correspondiente, el 
que se encuentra establecido en la Disposición Nº 20/13  
Sistema Tarifario por uso especial de la Ley 1451.-

Artículo 7°) Que el pago del canon deberá hacerse 
efectivo mediante depósito en el Banco Santa Cruz, a la 
cuenta C.A.P. Fondos de Terceros, suc. Río Gallegos, 
previa conformidad de la Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos y de acuerdo al valor establecido.

Artículo 8º) Que el permisionario deberá 
dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Disposición 03/03 “Preservación de los Recursos 
Hídricos en la explotación con destino industrial”, 
perteneciente a la Ley Provincial de Aguas 1451.-

Artículo 9º) Facultar a técnicos, designados a 
tales efectos, de la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, a efectuar inspecciones sin necesidad de 
previo aviso y cuando así lo consideren conveniente.-

Artículo 10°) Que esta Dirección Provincial 
podrá revocar el permiso otorgado en los casos que 
crea conveniente, ante la detección de anomalías 
que pudieran afectar negativamente al recurso o 
ante el incumplimiento de la normativa Vigente.- 

Artículo 11°) Que tal lo establece el Artículo 
N° 40, de la Ley Provincial de Agua 1451, el 
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E D I C T O

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Comercial N° 17, Secretaría N° 33 comunica por 
cinco días que el 16/06/2014 se dispuso la apertura 
del concurso preventivo de EMEGE S.A. (CUIT: 
30-50110904-1; domicilio: C. Larralde 3360 piso 1° 
“B” C.A.B.A). EXP. N 058.405/14. Presentación: 24 
de abril de 2014. Sindicatura: Est. Kogan-Napolita-
no, Virrey del Pino 2765, 7° “F” C.A.B.A. TE 4785-
3444. Los acreedores deberán presentar los títulos 
justificativos de sus créditos hasta el 25 de agosto de 
2014 (Art. 32 Ley 24.522). Se han fijados los días 6 
de octubre de 2014 y 18 de noviembre de 2014 para 
la presentación de los informes de los Artículos 35 y 
39 Ley 24.522. Fecha de celebración de la audiencia 
informativa el día 29 de mayo de 2015 a las 10 horas. 
Período de exclusividad vence el 5 de junio de 2015. 

BUENOS AIRES, 3 de Julio de 2014.

RAFAEL TREBINO FIGUEROA
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-

tancia a cargo del Juzgado Provincial N° Uno en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento 
en Río Gallegos, a cargo del Dr. Carlos Enrique Are-
nillas, Secretaría No. Dos, sito en Marcelino Álvarez 
N° 113 de esta ciudad. En autos caratulados “Hue-
nante Caipichun María Lucila s/Sucesión AB- 
Intestato” (Expte Nº 25.268/13), SE CITA Y EM-
PLAZA a los herederos y acreedores por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 
683 del (C. P. C. y C.), de la que en vida fuere Hue-
nante Caipichun Maria Lucila D.N.I: 18.775.566, 
con motivo de que hagan valer sus derechos en los 
autos de referencia. A tal fin publíquese edicto por el 
plazo de tres (3) días en el Diario “TIEMPO SUR” y 
el BOLETIN OFICIAL, ambos de esta ciudad.

RIO GALLEGOS, 07 de Julio de 2014.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de la Señora Juez de Primera 
Instancia del Juzgado N°1 de Puerto Deseado, en 
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Fami-
lia a Cargo por Subrogación Legal de la Dra. María 
Valeria MARTINEZ, Secretaría N° 2 a Cargo por 
subrogación legal de la Dra. Romina FRIAS, en 
los autos caratulados “GAREA ESTANISLAO 
ANTONIO S/SUCESION TESTAMENTARIA, 
EXPTE. N° 21.552/2014, citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, Estanislao Antonio GAREA - L.E. 
4.338.192 - para que dentro de los 30 (treinta) días 
lo acrediten. Edictos a publicarse por el término de 
Ley (3 días) en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz y periódico El Orden de la ciudad de 
Puerto Deseado. 

PUERTO DESEADO,  23 de Junio de 2014.-

Dra. ROMINA ROXANA FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez a 
cargo Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería de Caleta Olivia, con 
domicilio en calle 9 de Julio N° 820 de Caleta Oli-
via, Secretaría desempeñada por el suscripto, cita 
y emplaza a todos los herederos y acreedores que 
se consideren con derecho a los bienes de la cau-
sante Sra. GERTRUDIS ÁNGELA TÓGEL, para 
que en el término de treinta días acrediten dichas 
circunstancias-, en la causa caratulada: “TÓGEL, 
GERTRUDIS ÁNGELA s/ SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO”, Expte. N° 16.730/14. Publíquense 
edictos por tres días en el Boletín Oficial…”.-

CALETA OLIVIA, 30 de Junio de 2014.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez a 
cargo Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería de Caleta Olivia, con 
domicilio en calle 9 de Julio N° 820 de Caleta Oli-
via, Secretaría desempeñada por el suscripto, cita y 
emplaza a todos los herederos y acreedores que se 
consideren con derecho a los bienes del causante Sr. 
BERNABÉ DOMINGUEZ, para que en el término 
de treinta días acrediten dichas circunstancias, en 
la causa caratulada: “DOMINGUEZ, BERNA-
BÉ s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 
D-16.764/14. Publíquense edictos por tres días en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz...”.-
CALETA OLIVIA, 17 de Julio de 2014.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-1
_________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco V. 
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia N° 2 en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría N° 1 con asiento en 
Río Gallegos, se cita por el término de treinta (30) 
días a herederos y acreedores de los Sres. ARIEL 
ALBERTO ACOSTA, DNI N° 23.655.336 y ELENA 
VILLARROEL Y/O ELENA VILLARROEL 
MANSILLA, DNI N° 14.880.073 para que tomen 
la intervención que les corresponda en autos 
“ACOSTA ARIEL ALBERTO Y VILLARROEL 
MANSILLA ELENA Y/O VILLARROEL ELE-
NA S/ SUCESION AB INTESTATO” Expte.Nº 
16.716/13 (Art. 683 del C.P.C.y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en “La Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS, 17 de Julio de 2014.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Dos, a 
cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría 
N° Dos, a mi cargo, sito en Pje. Kennedy Casa N° 3 
de esta Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, en autos caratulados “STORANI RICARDO 
EDUARDO Y CARRIZO ILDA ANTONIA 
S/ SUCESION AB- INTESTATO”, Expte. N° 
6869/97, cita y emplaza a herederos y acreedores de 
los causantes, RICARDO EDUARDO STORANI 
(LE N° 4.493.194) e ILDA ANTONIA CARRIZO 
(DNI N° 3.237.269), por el término de treinta (30) 
días, bajo apercibimiento de ley (Art. 683, inc. 2o 
del C.P.C. y C.).-

El presente deberá publicarse por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 8 de Abril de 2014.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia nro. UNO, 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, Secretaría 
Nro. DOS a mi cargo, sito en calle Marcelino 
Alvarez Nº 113 de la ciudad de Río Gallegos, se 
hace saber por el término de tres (3) días en autos 
caratulados “RAPP CARLOS DOMINGO 
S/ SUCESION AB-INTESTATO”. EXPTE: 
25468/13, que se cita a herederos y acreedores del 
causante Sr. CARLOS DOMINGO RAPP (D.N.I. 
11.105.803) por el término de treinta días a fin de 
que tomen la intervención que les corresponda en 
los presentes actuados (Art. 683 del C.P.C.C).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el diario la Opinión Austral de esta Ciudad.-

RIO GALLEGOS, 07 de Julio de 2014.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2

edIctoS

solicitante deberá publicar, a su cargo, por tres 
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz, su presentación con la respectiva Disposición 
emanada de esta Dirección Provincial.

Artículo 12°) REGISTRESE. Tomen conocimiento: 
Presidencia, Dirección General de Gestión Técnica 
y Administrativa, Dirección de Administración y 
Asesoría Letrada. Notifíquese Patagonia Gold. S.A. 
Cumplido. ARCHIVESE.-

Ing. DEBORA NATALIA ZERPA
A/C Directora Gral. de  Hidrología

Consejo Agrario Provincial

P-2
________

dISPoSIcIoN
SINtetIZAdA

d.P.c.
DISPOSICION Nº 073

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma NOMEROBO 
S.A.; con domicilio real en la calle KENNEDY 
Nº 2443 -1646- SAN FERNANDO, PCIA. DE 
BUENOS AIRES; bajo el Nº 779, para desarrollar 
la actividad de COMERCIANTE en el rubro: 01/494 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS - 03/271 ROPA 
BLANCA/ROPERIA HOSPITALARIA/FRAZADAS 
– 03/569 COLCHONES Y ALMOHADAS; con 
vigencia a partir del día de la fecha.- 

La presente Renovación es válida hasta el día 
30 DE OCTUBRE DE 2014, vencida dicha 
fecha quedará inhabilitada para contratar con el 
Estado Provincial. La firma deberá presentar la 
documentación para su actualización con diez (10) 
días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
E.E. Nº 4845 DE 06 PAGINAS

BOLETIN OFICIAL RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2014.- Página 5

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS PÚBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN 
JARDÍN DE INFANTES N°28 “ANTUKELEN” 

EN LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/ IDUV / 2014

Presupuesto Oficial: $ 7.800.000.-           Plazo: 8 Meses
Fecha de apertura: 18 /08 / 2014 - 11,00 HS 
Lugar: Sede IDUV - Río Gallegos
Valor del Pliego: $ 7.800,00
Venta de pliegos: 01 / 08 / 2014
Lugar: Sede IDUV- Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - 
       Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651.

P-2

LIcItAcIoNeS

AVISO DE LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública la siguiente Obra:

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 050/14.-

OBRA: POR CONVENIO CON LA MUNICI-
PALIDAD DE RIO GALLEGOS, PARA LA PA-
VIMENTACION CIEN (100) CUADRAS EN 
RIO GALLEGOS – PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ.-
TIPO DE OBRA: Proyecto y obra de pavimen-
tación.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS-
CIENTOS DOS MILLONES ($ 202.000.000,00) 
referidos al mes de Mayo de 2014.-
GARANTIA DE LA OFERTA: PESOS DOS 
MILLONES VEINTE MIL ($ 2.020.000,00).-
PLAZO DE OBRA: VEINTICUATRO (24) 

meses.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUARENTA 
MIL ($ 40.000,00).-
FECHA DE VENTA DE PLIEGOS: A partir del 
1 de Julio de 2014.-
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se 
realizará el día 31 de Julio de 2014 a las 11 
Hs.-
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. 
Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Planta 
Baja (Salón de Actos) - D.N.V.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL 
PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - 
Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital 
Federal, 3º Piso - D.N.V.-

P-1

AVISo
Provincia de Santa Cruz 

Jefatura de Gabinete de Ministros 
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 

de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Am-
biental, la Subsecretaría de Medio Ambiente co-
munica que se ha elaborado el Dictamen Técnico 
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental 
de la obra Expte: N° 902.250 / 13 “Área Chor 
Palé Aike CABRE MOY Construcción y Ope-
ración Línea de Conducción de Gas Cmo 17 
a TCN XI”, ubicada en el yacimiento Campo 
Molino Área Chorrillos, de la Provincia de Santa 
Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes de 5 días 
hábiles a partir de la última publicación del co-
rriente.

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia nro. UNO, 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
CARLOS ENRIQUE ARENILLAS, Secretaría Nro. 
UNO a mi cargo, se hace saber por el término de tres 
(3) días en autos caratulados “CARBO CARLOS 
ADOLFO S/ SUCESION AB-INTESTATO”. 
EXPTE: 24747/13, que se cita a herederos y 
acreedores del causante Sr. CARBO CARLOS 
ADOLFO (D.N.I. L.E. 7.321.668) por el término de 
treinta días a fin de que tomen la intervención que les 
corresponda en los presentes actuados (Art. 683 del 
C.P.C.C).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el diario La Opinión Austral de esta Ciudad.-

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2014.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-2
________ 

 
E D I C T O

 Por disposición de S.S Dr. FRANCISCO V. 
MARINKOVIC, titular del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, con asiento en Marcelino 
Alvarez 113 de Río Gallegos, Secretaría Nro. UNO 
a cargo de la Dra. SILVANA VARELA, se CITA Y 
EMPLAZA por el término de TREINTA (30) DIAS 
a herederos y acreedores de Don ALFREDO DE LA 
TORRE, DNI 7.331.130 en los autos caratulados 
“DE LA TORRE ALFREDO S/ SUCESION AB-
INTESTATO” EXPTE. 16822/13.-

El presente edicto se publicará por TRES (3) 
DIAS en el diario “LA OPINION AUSTRAL” y en 
el BOLETIN OFICIAL (Art. 683 del C.P.C y C).-

RIO GALLEGOS, 10 de Julio de 2014.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2 
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. Bettina G. 
BUSTOS, a cargo por subrogancia legal del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, De Minería, y De Familia Número Uno de 
Río Turbio, sito en calle Gobernador Moyano Nº 
262 de dicha ciudad, Secretaría Civil a cargo del 
Dra. Claudia S. AMAYA, en los Autos caratulados: 
“FLORES, Edith del Valle S/ SUCESION AB 
INTESTATO” Expte. Nº F-6309/13- Se Cita a Estar 
a Derecho a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante, Srta. Edith del 
Valle FLORES, D.N.I. N° 33.172.894 para que en el 
plazo de Treinta (30) días así lo acrediten.- Publíquese 
por Tres (03) Días (Art. 683o del C.P.C. y C.).-
RIO TURBIO, 02 de Agosto de 2013.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-2

________

EDICTO Nº 83/2014

La Dra. Gabriela ZAPATA, Juez de Primera 
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nro. 1 en 
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, con 
asiento en la ciudad de Pico Truncado, provincia de 
Santa Cruz, Secretaría Nro. DOS a cargo de la Dra. 
Daiana P. LEYES, en los autos caratulados “SALTO 
SANTIAGO MAURICIO S/ SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. Nro. 12.225/14, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante MARGARITA 

GAMIN NAHUELPICHUN, D.N.I. Nº 93.724.788, 
para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten 
(Art. 683 Inc. 2 CPCC) Publíquense edictos por el 
término de TRES días en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia de Santa Cruz.

PICO TRUNCADO, 04 de Julio de 2014.-

Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-2
________
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS PÚBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

CONSTRUCCION DE ALBERGUE SUBSECRETARIA DE DEPORTES 
EN RIO GALLEGOS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10 / IDUV / 2014
Presupuesto Oficial: $ 15.500.000.-            Plazo: 18 Meses
Fecha de apertura: 08 /09 / 2014 - 11,00 HS
Lugar: Sede IDUV - Río Gallegos
Valor del Pliego: $ 15.500,00
Venta de pliegos: 08 / 08 / 2014
Lugar: Sede IDUV- Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - 
       Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651.

P-2

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS PÚBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

CONSTRUCCION SEDE AGRUPA EN RIO GALLEGOS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/ IDUV /2014

Presupuesto Oficial: $ 6.000.000.-                           Plazo: 12 Meses
Fecha de apertura: 01/09/2014 - 11,00 HS
Lugar: Sede IDUV- Río Gallegos
Valor del Pliego: $ 6.000,00
Venta de pliegos: 01/08/2014
Lugar: Sede IDUV- Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - 
       Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651.
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS PÚBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

CONSTRUCCION SEDE ASOCIACION BRAILE EN RIO GALLEGOS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/ IDUV / 2014
Presupuesto Oficial: $ 3.980.000.-            Plazo: 12 Meses
Fecha de apertura: 01 /09 / 2014 - 11,00 HS
Lugar: Sede IDUV - Río Gallegos
Valor del Pliego: $ 3.980,00
Venta de pliegos: 01 / 08 / 2014
Lugar: Sede IDUV- Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - 
       Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651.
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

Presupuesto Oficial: $ 2.700.000.-     Plazo: 6 Meses
Fecha de apertura: 16/09/2014 - 11,00 HS
Lugar: Sede IDUV- Río Gallegos
Valor del Pliego: $ 2.700,00
Venta de pliegos: 15/08/2014
Lugar: Sede IDUV- Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales – 
       Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner N° 1651
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REMODELACION ALBERGUE 
ESCUELA AGROPECUARIA Nº 1 

EN LA LOCALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES
LICITACION PUBLICA N° 14/IDUV/2014
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REPULICA ARGENTINA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 2 
PRORROGA

LICITACION PUBLICA NACIONAL E 
INTERNACIONAL N° 01/14

“CONCESIÓN DE LA CONSTRUCCION, 
EXPLOTACION Y ADMINISTRACION 
DE LAS ZONAS FRANCAS DE RIO 
GALLEGOS Y CALETA OLIVIA”

APERTURA DEL SOBRE N° 1: EL DIA 28 DE 
AGOSTO DE 2014, EN LUGAR Y HORARIO A 
CONFIRMAR.- 

www.zonafrancasantacruz.gob.ar
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MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar documen-
tación en el Boletín Oficial que los mismos debe-
rán tener una tipografía mínima de tamaño 12 y un 
interlineado normal. Asi mismo se hace saber que 
este requisito será indipensable para recepcionar tal 
documentación.-


